
ACTA NÚMERO TREINTA Y CUATRO. Sesión Extraordinaria de Junta Directiva de la 

Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), en las instalaciones de la ASA, ubicadas en Centro 
Financiero Gigante, Torre E, Nivel 8, sobre 65 Avenida Sur y Pasaje 1, distrito de San Salvador y 

Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro; a las catorce horas del día dieciocho de 
diciembre del dos mil veinticuatro; siendo éstos el lugar, día y hora señalados para la celebración de 

la misma, convocada y presidida por la Presidenta Interina de la Autoridad Salvadoreña del Agua, 
licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Yaldez, con la asistencia de los Directores Propietarios y 

Suplentes de la Junta Directiva en representación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN), Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de Economía 
(MINEC), Ministerio de Turismo (MITUR), Ministerio de Vivienda (MII), Ministerio de Salud 

(MINSAL), Ministerio de Obras Públicas y de Transporte (MOPT) y Ministerio de Gobernación 
(MIGOB). 

PUNTO UNO. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
La Presidenta i., Licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Yaldez, habiendo verificado y establecido el 

quórum necesario, procede a iniciar la sesión, contando con la participación de: 

1. Ethel Elizabeth Cabrera de VaJdez, Presidenta i. de la Autoridad Salvadoreña del Agua. 
2. Rodrigo Silverio Henríquez Moreno, Director Suplente en representación del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Mario Cesar Guerra Álvarez, Director Propietario en representación del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. 

4. Rubén Alejandro Estupinián Mendoza, D irector Propietario en representación del Ministerio de 
Economía. 

5. Graciela Alejandra Durán de Cristales, Directora Propietaria en representación del Ministerio 
de Turismo. 

6. Victoria Guadalupe Sánchez Ramírez, Directora Propietaria, en representación del Ministerio 
de Vivienda. 

7. Jacqueline lveth Juárez Yiana, Directora Propietaria en representación del Ministerio de Salud. 
8. Edgar Eliseo Alvarenga Funes, Director Propietario en representación del Ministerio de Obras 

Públicas y de Transporte. 

9. Vera Ludmila Castro de Mena, Directora Propietaria en Representación del Ministerio de 
Gobernación. 

1 O. Evelyn Beatriz Farfán Mata, Directora Propietaria en representación de la Universidad de El 
Salvador. 

11. Jacqueline Noemi Campos Velásquez, en su carácter de Secretaria de la Junta Directiva. 

PUNTO DOS. APROBACIÓN DE AGENDA. 
La licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Yaldez, en su calidad de Presidenta i. de la ASA procede a 
la lectura de la agenda propuesta, quedando aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 

l. Comprobación de Quórum. 
11. Aprobación de agenda. 

m. Presentación de Dictámenes Técnicos relacionados a solicitudes de autorización de uso y 

aprovechamiento de recursos h[dricos. 
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IV. Presentación de Dictámenes Técnicos relacíonados a solicitudes de autorización de uso y 
aprovechamiento de bienes inherentes a los recursos hídricos que forman parte del dominio 

púb lico hidráulico. 
V. Solicitud de modificación de la autorización de uso y aprovechamiento de recurso lúdrico de 

referencia número RNRH-AUT-08-23-0151 FIS 20/06/23 inscrita al número 145 del Registro 

Nacional de Recursos Hídticos presentada por Hanesbrands El Salvador LTDA. de C.V. 

PUNTO TRES. PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS RELACIONADOS A 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

HÍDRICOS. 
La Licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
13 letra ''g)", 18 numeral "10)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiva de la Autoridad Salvadoreña del Agua, que el Registro Nacional 
de Recursos Hídricos de la ASA admitió 7 solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento 
de Recursos Hídricos, cuyo detalle se presentan a continuación: 

Tabla l. Datos generales de las solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recursos 
Hídricos. 

Volumen 

No. Referencia Titular 
Nombre del Dirección del Tipo de Anual Tipo de Uso 

Proyecto Proyecto Fuente Solicitado Solicitado 
(m') 

Km. 115, Carretera 
ATLÁNTIDA del Litoral, 

TITULARIZA DORA. Intersección CA-02 y 

1 
ASA-AUT-10079- S.A. (FONDO DE Plaza Mundo RN-14, dist,ito de 1 pozo 70,000.00 Comercial 

2024 TITULARIZACIÓN DE Usulután Usulután, municipio 
INMUEBLES PLAZA ele Usulután Este, 

MUNDO USULUTÁN) depa,tamento de 
Usulután 

Parcelación 
llabitac ional Pi nares 1 

sur de la Canelera 
quede Nueva 

Concepción conduce 

ITERRAVISTA, S.A. DE 
PARCELACIÓN a la Canetera 

2 #34 10 HABIT ACIONAL Longitudinal del 1 pozo 23,445.00 Comercial 
C.V. PINAR.ES No,te, distrito de 

Nueva Concepción, 
municipio de 

Chalatenango Centro, 
departamento de 
Chalatenango 

Solar #8 Manzana 20, 
polígono 2, Hacienda 

PRISMA DE 
Sitio del Niño, dist1ito 

3 RNRH-AUT-01 -24- CENTROAMÉRICA, Bodega Prisma 
de San Juan Opico, 1 pozo 500.00 Comercial 

00003/ Fonn # 1832 municipio de La 
S.A. DEC.V. Libc1tad Centro, 

departamento de La 
Libe1tad 

Lotificación Santa Fé, 

FREDIS ARNULFO 
Barrio San Antonio, 

ASA-AUT-N0023- CARRANZA RIVAS Y Lotificación Santa 
distrito de San 

4 2024 JOSÉ ALBERTO Fé 
Sebastián, municipio 1 pozo 71,916.60 Comercial 

LOZANO MERCADO 
de San Vicente No,te, 
departamento de San 

Vicente 



Código Pfafstetter de la Unidad 
Interferencia 

Referencia Coordenadas Hidrológica de Análisis UHA 
Estado de ex11lotación con fuentes 

(Cuenca a la que pertenece) de la cuenca de mayor 
prioridad 

13.8 12088º, -89.353041 º 
13.811508°, -89.353845º 

ASA-MAUT- 13.812983°, -89.353 153° 957476 1 
Buen estado Producirá 

J0021-2024 13.809636°, -89.354425º Lempa - Sucio 
13.805256°, -89.352041 º 
13.8 11952° -89.353225º 

De acuerdo con la tabla anterior y según lo identificado en el Dictamen Técnico de fecha veintidós 
de julio de dos mil veinticuatro que sirvió de base para el otorgamiento de la autorización antes 

relacionada, se determinó que existe una posible condición de interferencia por el bombeo de uno de 
los pozos hacia una fuente de mayor prioridad de uso, la cual es administrada por una Junta de Agua 

inscrita en ASA, por lo que, en su solicitud de Modificación de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento, la mencionada sociedad presentó dos opciones de propuestas de acción para evitar 

la posible afectación del pozo de la Junta de Agua , las cuales se detallan a continuación: 

• Propuesta 1. Mejorar el pozo existente de la referida comunidad, realizando mantenimiento 

y limpieza, aumentando la profundidad del mismo y realizar el cambio de equipo de bombeo. 

• Propuesta 2. Realizar un estudio hidrogeológico para identificar la óptima ubicación para 

perforar un pozo nuevo fuera del radio de afectación del pozo 6 (identificado en el proyecto 
como Pozo lA), y conectar el pozo nuevo a la línea de abastecimiento de los tanques de agua 
comunales actualmente instalados y que abastecen a la referida comunidad. 

De acuerdo con la infonnación proporcionada por el titular, la conclusión del Dictamen Técnico de 
Modificación de Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico, identificado en el 

Anexo 3 de la presente acta, se resume a continuación: 
'""""'" Con base en el análisis técnico de la infom1ación presentada por el titular y lo constatado en 

el SIHI, en la Unidad Hidrológica de Análisis donde se ubican los pozos se proyecta un buen estado 
de explotación de la masa de agua subterránea, por lo que se considera: 
Factible incrementar el volumen de explotación, previamente asignado de 2,442,483.00 m3 a 

4,825,170.00 m3 anuales. No se realizó un nuevo proceso de consulta, dado que el volumen solicitado 
corresponde al mismo del cual se realizaron las publicaciones y no se recibieron respuestas de 

oposición, según esta constatado en la resolución de fin de oposiciones referencia RNRH-AUT-08-
23-015 l/FIS 20/06/23. 

Asimismo, el titular ha presentado dos propuestas de acción para evitar una posible afectación en el 
pozo que es adm inistrado por una Junta de Agua inscrita en ASA, la cual tiene mayor prioridad de 

uso, por lo que, deberán implementar la propuesta que la comunidad acepte como la más conveniente, 
luego del proceso de negociación con el titular, quién adquiere el compromiso de ejecutar las medidas 

acordadas entre las partes y aprobadas por la ASA que garanticen la disponibilidad y accesibilidad al 
agua de la referida comunidad. 

Es viable realizar el cambio solicitado referente al uso " Industrial y comercial", el cual en el dictamen 

de autorización RNRH-AUT-08-23-0151/FIS 20/06/23 fue establecido como "Industrial". 
Con respecto al plazo solicitado de 15 años, no es viable hasta que se evalué la respuesta del acuífero 

ante las extracciones a las que estará sometido y se comprueba que las condiciones del acuífero no 
hayan cambiado, confom1e a lo establecido en el artículo 71 de la LGRH. Por tanto, el plazo otorgado 

se mantiene en 5 años."""'"'" 



agua adicional al autorizado, pueda presentar la solicitud de Modificación de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico del trámite con referencia número RNRH-AUT-08-23-015 1 

FIS 20/06/23, anexando una propuesta de medidas y/o soluciones para realizar la explotación del 
pozo lA, sin generar descensos en los niveles del pozo de la Junta de Agua colindante y el registro 

histórico de monitoreo de los niveles piezométricos localizados a diferentes profundidades de los 
pozos, en fom1ato digital (hoja de cálculo) desde su apertura hasta la fecha de presentación de la 

solicitud de Modificación." 

En fecha cinco de diciembre del presente año, Hanesbrands El Salvador Ltda. de C.V., presentó 

solicitud de modificación a la autorización arriba descrita según Anexo 3 -A de esta acta, mediante 

la cual requiere se autorice a Hanesbrands El Salvador, Ltda de C.V., llevar a cabo las acciones 
correspondientes encaminadas a alcanzar un acuerdo con la comunidad, que se le otorgue un plazo 

de tres meses para alcanzar dicho acuerdo y se modifique la autorización antes relacionada en el 
sentido de autorizar un volumen anual de 4,825,170.00 metros cúbicos para uso industrial y 

comercial, por un plazo de quince años, según el artículo 71 de la LGRH, cuyo detalle se presenta a 

continuación: 

Tabla 2. Dalos generales de la solicitud de Modificación de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento de Recurso Hídrico. 

Nombre del Tipo de Volumen Anual 
Rcfercncía Titular Proyecto 

Dircccíón del Proyecto 
Fuente Solicitado (m3

) 

Kilómetro 34 1/2 Carretera 
a San Juan Opico, Cantón 

ASA- HANESBRANDS Hancsbrands El Agua Escondida, distrito de 
MAUT- EL SALVADOR Salvador- San Juan San Juan Opico, municipio 6 pozos 4,825,170.00 

10021-2024 LTDA. DE C.V. Opico de La Libe11ad Centro, 
departamenLo de La 

Libc11ad 

Tipo de 
Uso 

Solicitado 

lndustiial y 
comercial 

Con base en lo anterior, la Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos de la Dirección 

Técnica de la ASA realizó los análisis técnicos correspondientes a la solicitud de Modificación de 
Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico en referencia, emitiendo Dictamen 
Técnico en fecha once de diciembre del año en curso, en el cual se evaluó entre otras cosas, la 

existencia, disponibilidad, calidad y compatibilidad con el uso y aprovechamiento del recurso 

solicitado, así como el radio de interferencia con otras fuentes circundantes, que en síntesis se 

visualiza en la Tabla 3: 

Tabla 3. Resumen de análisis técnico de la solicitud de Modificación de Autorización de Uso y 

Aprovechamiento de Recurso Hídrico. 



Rodríguez Hidalgo, según referencia ASA-ADPH-N0003-2024, para extracción manual de 
Arena, con una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,440 m3, para 

tipo de aprovechamiento Comercial, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de Estricto 
Cumplimiento establecidas en el apaiiado VIII del Dictamen Técnico. 

b) Instruir que se emitan las resoluciones que materialicen lo antes dispuesto, en las que se 

establezcan las condiciones de estricto cumplLmiento que deberán acatarse en cada caso, las cuales 
serán sujetas de verificación a través de auditorías hídricas periódicas o aleatorias que podrán 
realizarse en un plazo no mayor de un año, de acuerdo a los requisitos y procedimientos establecidos 

en el Reglamento de la Ley General de Recursos Ilidricos, pudiéndose realizar las auditorías hJdricas 

en horas hábiles y no hábiles, y sin previo aviso a los autorizados, indicando además que una de las 
causales de suspensión de las autorizaciones es no cumplir con las condiciones establecidas en la 
misma, todo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 88 de la Ley General de Recursos 

Hídricos. Ce1iifíquese y comuníquese. 

PUNTO CINCO. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DE RECURSO HÍDRICO DE REFERENCIA NÚMERO RNRH
AUT-08-23-0151 FIS 20/06/23 INSCRITA AL NÚMERO 145 DEL REGISTRO NACIONAL 
DE RECURSOS HÍDRICOS PRESENTADA POR HANESBRANDS EL SALVADOR LTDA. 

DE C.V. 
La Licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, en cumplimiento de lo establecido en los articulos 
13 letra "g)", 18 numeral "10)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos, expone a la 

Junta Directiva de la Autoridad Salvadoreña del Agua, que tal como es de su conocimiento, en sesión 
extraordinaria de Junta Directiva celebrada el día treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro, según 

consta en el Punto TRES del Acta DIECIOCHO de esa misma fecha, la ASA otorgó Autorización de 
Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico, bajo la referencia RNRH-AUT-08-23-0151/ FIS 
20/06/23, la cual se encuentra inscrita al número 145 en el Registro Nacional de Recursos Hídricos, 

a favor de la Sociedad Hanesbrands El Salvador Ltda. de C.V., según el siguiente detalle: 

fobia l . Resumen de resolución de Autori=ación de Uso y Aprovechamiento de Recurso f-{;drico. 

Titular 
Nombre del 

Dirección de proyecto 
Volumen anual 

Tipo de Uso Plazo 
proyecto otorgado (m3

) 

Ki lómetro 34 1/2 Carretera 
a San Juan Opico, Cantón 

HANESBRANDS EL Hanesbrands El Agua Escondida, d islli to de 

SALVADOR LTDA. Salvador- San San Juan Opico, municipio 2 ,442,483.00 lndustiial 5 ai\os 
DE C.V. Juan Opico de la libe1tad Centro, 

departamento de la 
Libc1tad 

A este respecto, según consta en el Punto CUATRO del Acta VEINTICINCO de sesión extraordinaria 
de Junta Directiva, dicha Sociedad interpuso recurso de reconsideración respecto del volumen de 

agua autorizado, sobre lo cual esta Junta acordó entre otros: "i) Declarar no ha lugar el Recurso de 
Reconsideración presentado por la Sociedad HANESBRANDS, LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE; y " ii) Dejar expedito el derecho a la sociedad HANESBRANDS EL SALVADOR, 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, para que, en el caso de requerir hacer uso de un volumen de 



profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,300 1113, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apa1iado Vlll del Dictamen Técnico. 
25. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fom1an parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, depa1iamento de Cuscatlán en el tramo 
delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud J 3.922521, Longitud -88.989927, solicitada por C ristian Ariel Mendoza 
Aguilar, según referencia ASA-AABI-N0256-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,728 m3, para tipo de 
aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

26. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 
Hídricos que fonnan parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitolo, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 
delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por José Antonio Mendoza 
M uñoz, según referencia ASA-AABI-N0257-2024, para extracción manual de Arena, con 
una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,728 m3, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 
Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

27. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento dcBienes Inherentes a los Recursos 
Hídricos que fonnan parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 
de Suchiloto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por José Ángel Evora 
Guadrón, según referencia ASA-ADPH-N0004-2024, para extracción manual de Arena, 
con una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,680 m3, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estt;cto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 
28. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suclútoto, municipio de Cuscatlán Norte, depatiamento de Cuscatlán en el tramo 

deli mitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Walter Baltazar Vásquez 
Hernández, según referencia ASA-ADPH-N0002-2024, para extracción manual de Arena, 
con una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,680 m3

, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de I año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apaiiado VIII del Dictamen Técnico. 
29. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes ln11erentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Francisco Javier 



aprovechamiento Pequeño comercio, para un p lazo de 1 año, bajo las Condiciones ele 

Esllicto Cumplimiento establecidas en el apartado VIH del Dictamen Técnico. 

20. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento ele Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Wilmer Adonay Serrano 
Rivera, según referencia ASA-AABI-N0181-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima de 2 metros, por un voltunen total de 3,120 m3
, para tipo de 

aprovecham.iento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

21. OTORGAR la Autorización ele Uso y Aprovecham.iento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman patte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Such.itoto, municipio de Cuscatlán Norte, depa1tamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Moisés Salomón Álvarcz 
Aguilar, según referencia ASA-AABI-N0182-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 864 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de l año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VID del Dictamen Técnico. 

22. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fom1an parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchiloto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.92252 L, Longitud -88.989927, solicitada por Juan Carlos Sibrián Valle, 
según referencia ASA-AABI-N0234-2024, para extracción manual de Arena, con una 

profundidad máxima de 2 metros, por un volwnen total de 588 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumpl imiento establecidas en el apartado VITI del Dictamen Técnico. 

23. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Henry Antonio Hernándcz 
Alvarado, según referencia ASA-AABI-N0235-2024, para extracción manual de Arena, 
con una profundidacl máxima de 2 metros, por un volumen total de 2,880 m3

, para tipo de 

aprovecham iento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado Vlll del Dictamen Técnico. 

24. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Such.itoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Osear Barrera Rivera, 
según referencia ASA-AABI-N0241-2024, para extracción manual ele Arena, con una 



15. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el dist1ito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, depa1tamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Edwin Benjamín Flores 

Estrada, según referencia ASA-AABI-N0 175-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima de 2 metros, por un volwnen total de 3,120 m3, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en e l apartado VIII del Dictamen Técnico. 

16. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fonnan parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Santos Geovanny Moya 
Guerrero, según referencia ASA-AABI-N0J 76-2024, para extracción manual de Arena, 

con una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 3,250 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Comercial, para un plazo de l año, bajo las Condiciones de Estricto 

Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

17. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hi.dráulico en el Río Quezalapa en e l distiito 

de Suchltoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Ernesto Alexander Cruz 
López, según referencia ASA-AABI-N0I 77-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 3,120 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIU del Dictamen Técnico. 

18. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fonnan parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el dist1ito 

de Suchltoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Misael Escobar Mendoza, 

según referencia ASA-AABI-N0l 78-2024, para extracción manual de Arena, con una 

profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 3,120 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cwnplimiento establecidas en el apartado Vlli del Dictamen Técnico. 

19. OTORGAR la Autorlzación de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídticos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Sucrutoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 

final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Cristian Yobany Rivas 
Guzmán, según referencia ASA-AABI-N0I 79-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 3,120 111
3

, para tipo de 



de Suchltoto, murnc1pto de Cuscatlán No1te, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.92252 1, Longitud -88.989927, solicitada por Sanatiel Garay Sigüenza, 

según referencia ASA-AABI-N0023-2024, para extracción manual de Arena, con una 

profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total ele 1,728 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

11 . OTORGAR la Autorización ele Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fonnan parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

ele Suchltoto, municipio de Cuscatlán No,te, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 

final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por José Rodrigo Landaverde 
Rodríguez, según referencia ASA-AABI-N0049-2024, para extracción manual de Arena, 

con una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,680 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones ele 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

12. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dorninio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Andrés Alberto Cruz 

Artiga, según referencia ASA-AABI-N0050-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 3,250 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Comercial, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de Estricto 

Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

13. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fom1an parte del Dominio Público H idráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio ele Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Amado Ulises Arteaga 

Serrano, según referencia ASA-AABI-N0060-2024, para extracción manual de Arena, con 

una profundidad máxima ele 2 metros, por un volumen total de 1,728 m3, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones ele 

Estticto Cumplimiento establecidas en el apartado VIIl del Dictamen Técnico. 

14. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman pmte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 

de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Marlon lván Cornejo, 
según referencia ASA-AABI-N0174-2024, para extracción manual de Arena, con una 

profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,872 m3
, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un p lazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 



AABI-N0228-2024, para extracción manual de Arena, con una profundidad máxima de 2 

metros, por un volumen total de 4,213 m3, para tipo de aprovechamiento Comercial, para 
un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado 

VIII del Dictamen Técnico. 
6. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fom1an parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Sucio que comprende 
los distritos de San Bartolomé Perulapía y San Pedro Perulapán, municipio de Cuscatlán 

Norte, departamento de Cuscallán en el tramo del imitado por las coordenadas geográficas: 
Latitud 13.803038, Longitud -89.040887; y final: Latitud 13.806171, Longitud -

89.040617, solicitada por Ricardo Antonio Pozo Ramos, según referencia ASA-AABI

N0271-2024, para extracción manual de Arena, con una profuncliclacl máxima de 2 
metros, por un volumen total de 2,592 m3, para tipo de aprovechamiento Comercial, para 

un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado 

VIII del Dictamen Técnico. 
7. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 
de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por Víctor Noel Cantarero 

Vásquez, según referencia ASA-AABJ-N0016-2024, para extracción manual de Arena, con 
una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 3,250 m3

, para tipo de 
aprovechamiento Comercial, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de Estricto 

Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 
8. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 
de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, so licitada por Dagoberto Alexander 

Menjívar Hernánclez, según referencia ASA-AABI-N0021-2024, para extracción manual 
de Arena, con una profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,728 m3

, 

para tipo de aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de l año, bajo las 
Condiciones de Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen 

Técnico. 
9. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Públ.ico Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 
de Suchitoto, municipio de Cuscatlán Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Latitud 13.903580, Longitud -88.996222; y 
final: Latitud 13.922521, Longitud -88.989927, solicitada por José Yonnatan Lara Lobo, 

según referencia ASA-AABI-N0022-2024, para extracción manual de Arena, con una 
profundidad máxima de 2 metros, por un volumen total de 1,728 m3

, para tipo de 

aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 1 año, bajo las Condiciones de 

Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

10. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 
Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Quezalapa en el distrito 



1. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman patte del Dominio Público Hidráulico en el Río Chagüite en el distrito 

de rlopango, municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador en el tramo 

delimitado por las coordenadas geográficas: Inicio: Latitud 13.685563 º, Longitud -
89.117066°; Final: Latitud 13.680226 º, Longitud -89.113185°; solicitada por José 
Florentino Treminio Salmeron, según referencia ASA-AABT-N0216-2024, para extracción 

manual de Arena, con una profundidad máxima de l metro, por un volumen total de 3,500 
m3, para tipo de aprovechamiento Comercial, para un plazo de 6 meses, bajo las Condic iones 

de Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

2. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamjento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Río Cuaya en el distrito de 

Santiago Texacuangos, municipio ele San Salvador Sur, departamento de San Salvador en el 

tramo delimitado por las coordenadas geográficas: Inicio: Latitud 13.671639°, Longitud -
89.098650°; Final: Latitud 13.671560°, Longitud -89.096455°; solicitada por José Manuel 
Campos López según referencia ASA-AABI-N0152-2024, para extracción manual de 

Arena, con una profundidad máxima de 1 metro, por un volumen total de 720 m3
, para 

tipo de aprovechanúento Pequeño comercio, para un plazo de 6 meses, bajo las Condiciones 

de Estricto Cumplinúenlo establecidas en el apartado VIII del Dictamen Técnico. 

3. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que fonnan parte del Donúnio Público Hidráulico en el Río Cuaya en el distrito de 

Santiago Texacuangos, mw1icipio de San Salvador Sur, departamento de San Salvador en el 

tramo delimitado por las coordenadas geográficas: Inicio: Latitud 13.671639°, Longitud -
89.098650°; Final: Latitud 13.671560°, Longitud -89.096455°; solicitada por Osear 
Alexander Reyes Parada según referencia ASA-AABI-N0236-2024, para extracción 

manual de Arena, con una profundidad máxima de 1 metro, por un volumen total de 720 
m3, para tipo de aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 6 meses, bajo las 

Condiciones de Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado VIII del Dictamen 

Técnico. 
4. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechanúento de Bienes [nherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público H idráulico en el Río Cuaya que comprende 

los distritos de Santiago Texacuangos y Santo Tomás, municipio de San Salvador Sur, y 

distrito de Ilopango, municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador en el 

tramo delimitado por las coordenadas geográficas: Inicio: Latitud 13.671639°, Longitud -
89.098650°; Final: Latitud 13.671560°, Longitud -89.096455°; solicitada por José Elmer 
Benítez Hernández según referencia ASA-AABI-N0264-2024, para extracción manual de 

Arena, con una profundidad máxima de 1 metro, por un volumen total de 1,440 m3
, para 

tipo de aprovechamiento Pequeño comercio, para un plazo de 6 meses, bajo las Condiciones 

de Estricto Cumplimiento establecidas en el apartado Vlll del Dictamen Técnico. 

5. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos 

Hídricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico en el Rio Sucio que comprende 

los distritos de San Bartolomé Perulapía y San Pedro Perulapán, mU1ucipio de Cuscatlán 

Norte, departamento de Cuscatlán en el tramo delimitado por las coordenadas geográficas: 

Latitud 13.803038, Longitud -89.040887; y final: Latitud 13.806171, Longitud -
89.040617, solicitada por Ernesto Antonio Bautista Hernández, según referencia ASA-



Conclusión: A partir del análisis técnico real izado, se detern1inó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quczalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tej ido urbano, áreas n,Hurales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solici tado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,680 111 1/aiio 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

27 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de act ividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitorco constante parn analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Rfo Quezalapa. El punto fue detenninado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorga1· un volumen de 1,680 1113 por un plazo de I año, considerando la sostcnibilidad de la 
exh·acción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para ve1ilicar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se dete,min6 que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solici tado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de l ,680 m3/aiio 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

28 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitorco constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,680 m3 por un plazo de I año, considerando la sostcnibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilib1io del recurso, sujeto a revisiones pe1iódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se detenninó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas aiTiba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un h·amo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,440 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

29 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el compo11amiento de la dinám ica <le 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue detern1inado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,440 m3 por un plazo de I año, considerando la sostcnibil i<lad de la 
exh·acción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Con base en lo anterior, se considera pertinente y se recomienda a la Junta Directiva de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua OTORGAR las Autorizaciones de Uso y Aprovechamiento de Bienes 
Inherentes a los Recursos Hídricos solicitadas confo1n1e a lo detallado en la Tabla I de este punto, 

bajo las condiciones de estricto cumplimiento definidas en cada uno de los Dictámenes Técnicos 

correspondientes, que confonnan el Anexo 2 de la presente Acta. 
La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 

letra "g)" y 21 letra "e)",129 de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: 
a) Aceptar la recomendación contenida en los Dictámenes Técnicos de Uso y Aprovechamiento de 

Bienes Inherentes contenidos en el Anexo 2 de la presente Acta, según el detalle siguiente: 



Conclusión: A partir del anális is técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas natura les protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo v iable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,300 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del R.ío Quezalapa. 

24 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de activ idades de extracción se produjo una 
acumulación de materia l en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto füe determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requis itos de distancia respecto al tcj ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,300 111 3 por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan denh·o de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir de l análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente sol ic itado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por e.sta ra,:ón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde e l Índice ele Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de I, 728 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural ele la cuenca en este tramo del Río Quczalapa. 

25 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de 1 ruio sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,728 1113 por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equil ibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A paiiir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente so licitado para la 
extracción se encuenh·a aguas arriba del Río Quczalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,728 111

3/a,io 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este h·amo del Río Quezalapa. 

26 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de activ idades de extracción se produjo una 
acumulación de material en e l tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo ele I año sujeto a monitorco constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,728 1113 por un plazo de I ruio, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equil ibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 



Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se dctcnninó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urb,mo, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titu lar un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 864 mJ/año es 
viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. Sumado 

2 I a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una acumulación 
de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un plazo de I año 
sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de sedimentación del Río 
Quezalapa. El punto fue detenninado como viable para la extracción, al cumplir con los requisitos de distancia 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar 
un volumen de 864 111 3 por un plazo <le I año, considerando la sostenibilidad de la extracción de arena sin 
comprometer el cquil ibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para veiificar que las condiciones de 
sedimentación y extracción se mantengan dentro de los par{unetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se detenninó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dcntTo del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 588 m'/aiio es 
viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. Sumado 

22 a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una acumulación 
de mate1ial en el h·amo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un plazo de I año 
sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento ele la dinámica de sedimentación del Rio 
Quezalapa. El punto fue detenninado como viable para la extracción, al cumplir con los requisitos de distancia 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar 
un volumen de 588 m' por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la extracción de arena sin 
comprometer el equi librio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las condiciones de 
sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico real izado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Rio Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 2,880 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

23 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue detem1inado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tcj ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 2,880 m3 por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para veiificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 



Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se detenninó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción ele Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 3, 120 m'/año 
es viable considerando la capacidad ele sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quczalapa. 

18 Sumado a esto, se considera que durante el pe1ioclo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extrncción ele material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quczalapa. El punto fue detem,inado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 3,120 m3 por un plazo de I año, considerando la sostcnibiliclad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión : A partir del análisis técnico realizado, se cletenninó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quczalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de reti ro 
respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al ti tular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
sol icitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 3,120 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

19 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de 1 año sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 3,120 m' por un plazo de 1 año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones pe1iódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tcj ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del trnmo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 3, 120 m3/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

20 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de mate1ial para un 
plazo de I año sujeto a moni1oreo constante para analizar y evaluar el compo1tamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quczalapa. El punto fue dete1111inado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 3,120 m' por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 



Conclusión: A partir del anál isis tecnico real izado, se detenninó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de pa~o. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Exlrncción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 3,120 m3/aiio 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

15 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para anal izar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quczalapa. El punto fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 3,120 1113 por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para veriticar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis tecnico realizado, se dete1111inó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes proyectado es del 1.08 en el 
punto solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 3,744 
m3/aiio es inviable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este trnmo del río. Sin 

l6 embargo, considerando que, debido al peri odo de suspensión de las actividades de extracción, existe un volumen 
de material acumulado capaz de cubrir la demanda de material sin comprometer el equilibrio del recurso. El punto 
fue determinado corno viable para la extracción, al cumplir con los requisitos de distancia respecto al tejido urbano, 
áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar un volumen de 3,250 m' 
por un pla,w de I año, haciendo que el Índice de Extracción de Bienes Inherentes sea del 1.00, considerando la 
sostenibilidad de la extracción de arena sin comprometer el equi librio del recurso, sujeto a revisiones periódicas 
para verificar que las condiciones de sedimentación y extracción en el Río Quezalapa se mantengan dentro de los 
parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se detenninó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Rio Quczalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 3, 120 111'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Rio Quezalapa. 

l 7 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de act ividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitorco constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue <letem1inado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 3,120 m3 por un plazo de I año, considerando la sostcnibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 



Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas a,,-iba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes proyectado es del 1.08 en el 
punto solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 5,184 
m3/año es inviable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del río. Sin 

12 embargo, considerando que, debido al periodo de suspensión de las actividades de extracción, existe un volumen 
de material acumulado capaz de cubrir la demanda de material sin comprometer el equi librio del recurso. El punto 
fue detenninado como viable para la extracción, al cumplir con los requisitos de distancia respecto al tejido urbano, 
áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar un volumen de 3,250 m' 
por un plazo de I año, haciendo que el Índice de Ex.tracción de Bienes Inherentes sea del 1.00, considerando la 
sostenibilidad de la extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas 
para verificar que las condiciones de sedimentación y extracción en el Río Quezalapa se mantengan dentro de los 
parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas affiba del Rio Quczalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al ti tular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Ex.tracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,728 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

¡3 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitorco constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue determinado como viable para la ex.tracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,728 m3 por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
exh·acción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico real izado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas atTiba del Río QL1ezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encucntTa dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,872 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quczalapa. 

14 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue detenninado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,872 1113 por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y exh·acción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 



Co nclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determ inó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Rio Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, (ireas n,1turales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo denh·o del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,728 m' /ai'to 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quczalapa. 

9 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitorco constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue dete1minado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,728 1113 por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se dete1111inó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tcj ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,728 m3/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 

IO Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa, El punto fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,728 m' por un plazo de I año, considerando la sostenibilidad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilib1io del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Que,,alapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tejido urbano, áreas naturales prutegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo rio, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,680 m'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Que;:alapa. 

11 Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitoreo constante para anali;:ar y evaluar el comportamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quezalapa. El punto fue detem1inado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,680 1113 por un plazo de I año, considerando la sostcnibil idad de la 
extracción de arena sin comprometer el equilib1-io del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 



6 

7 
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Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el Índice de Extracción de Bienes inherentes 
proyectado es del 4.72 en el punto solicitado, el cual se encuentra dentro del tramo viable delimitado por las 
coordenadas de inicio: Latitud 13.803038, Longitud -89.040887; y final: l ,atitud 13.806171. Longitud -89.040617, 
por lo que el volumen solicitado de 5,184 m3/año es inviable considerando la capacidad de sedimentación natural 
de la cuenca en este tramo del Rio Sucio. Sin embargo, se considera que durante el periodo de suspensión de 
actividades de exh·acción se produjo una acumulación de material en el t¡-amo considerado viable, por lo que se 
sustenta la extracción de material para un plazo de un ai'io sujeto a monitoreo constante para analizar y evaluar el 
comportamiento de la dinámica de sedimentación del Río Sucio. El tramo fue determinado como viable para la 
extracción, al cumplir con los requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras 
de paso. Además de este tramo viable, se identificó otro tramo que cumple con los requisitos de distancias de retiro, 
delimitado por las coordenadas de inicio: Latitud 13.806 186, Longitud -89.040669; y final: Latitud 13.807487, 
Longitud -89.039822, el cual, debido a su geomorfología, presenta riesgos para las actividades de extracción, por 
ello, con la finalidad de salvaguardar la integridad de los extractores y la estabilidad del río, no se considera viable 
realizar las extracciones en dicho tramo. En consecuencia, se considera viable otorgar un volumen de 2,592 111' por 
un plazo de I año, considerando la sostenibi lidad de la extracción de arena sin comprometer el equi librio del 
recurso, sujeto a revisiones pe1iódicas para verificar que las condiciones de sedimentación y extracción se 
mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quezalapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes proyectado es del 1.08 en el 
punto solicitado, el cual se encuentra dentro <lel tramo viable indicado, por lo que el volumen solici tado de 5,184 
m3/aíio es inviable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del río. Sin 
embargo, considerando que, debido al periodo de suspensión de las actividades de extracción, existe un volumen 
de material acumulado capaz de cubrir la demanda de material s in comprometer el equilibrio del recurso. El punto 
fue detc1111inado como viable para la extracción, al cumplir con los requisitos de distancia respecto al tejido urbano, 
áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar un volumen de 3,250 m' 
por un plazo <le I año, haciendo que el Índice de Extracción de Bienes Inherentes sea del 1.00, considerando la 
sostenibilidad de la extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas 
para verilicar que las condiciones de sedimentación y extracción en el Río Quezalapa se mantengan dentro de los 
parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se dcte1minó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Quez.alapa, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro 
respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo 
aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes es del 1.00 en el punto 
solici tado, el cual se encuentra dentro del tramo viable indicado, por lo que el volumen solicitado de 1,728 111'/año 
es viable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Quezalapa. 
Sumado a esto, se considera que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una 
acumulación de material en el tramo considerado viable, por lo que se sustenta la extracción de material para un 
plazo de I año sujeto a monitorco constante para analizar y evaluar el compo1iamiento de la dinámica de 
sedimentación del Río Quczalapa. El punto fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los 
requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se 
considera viable otorgar un volumen de 1,728 m' por un plazo de I año, considerando la sostenibilida<l de la 
extracción ele arena sin comprometer el equilibrío del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las 
condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro <le los parámetros establecidos en este dictamen. 



Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas abajo del Río Cuaya, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro respecto 
al tej ido urbano, áreas natunilcs protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo aguas an-iba 
dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes proyectado es del 2.04 en el punto 
solicitado, haciendo que el volumen solicitado de 1,440 m3/año es inviable cons iderando la capacidad de 
sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Cuaya. Sin embargo, se considera que durante el periodo 

3 ele suspensión de actividades de cxh·acción se produjo una acumulación de material en el tramo considerado viable, 
por lo que se sustenta la extracción de material para un plazo de 6 meses sujeto a monitorco constante para analizar 
y evaluar e l comportamiento ele la dinámica de sedimentación del Rio Cuaya. El tramo fue determinado como 
viable para la extracción, a l cumplir con los requisitos de distancia respecto al tejido urbano, án:as naturales 
protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar un volumen de 720 m3 por un plazo de 6 
meses, considerando la sostcnibilidad de la extracción de arena sin comprometer el equilib.-io del recurso, sujeto a 
revisiones periódicas para veri ficar que las condiciones de sedimentación y extracción se mantengan denh·o de los 
parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas abajo del Río Cuaya, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro respecto 
al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un h·amo aguas arriba 
dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes proyectado es del 2.04 en el punto 
solicitado, haciendo que el volumen solicitado de 2,880 m3/año sea inviable considerando la capacidad de 
sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Cu aya. Sin embargo, se considera que durante el periodo 

4 de suspensión de actividades de extracción se produjo una acumulación de material en el tramo considerado viable, 
por lo que se sustenta la extracción de mate.-ia l para un plazo de 6 meses sujeto a monitorco constante para analizar 
y evaluar el comportamiento de la dinámica de sedimentación del Rio Cuaya. El tramo fue dctcnn inado como 
viable para la extracción, a l cumplir con los requisitos de distancia respecto a l tejido urbano, áreas naturales 
protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar un volumen de 1,440 m' por un plazo ele 
6 meses, considerando la sostenibilidad de la extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto 
a revisiones periódicas para verificar que las condiciones de sedimentación y extracción se mantengan denh·o de 
los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del análisis técnico realizado, se determinó que d punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas arriba del Río Sucio, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro respecto 
al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo aguas abajo 
dentro del mismo río, donde el Índice de Exh·acción de Bienes Inherentes proyectado es del 1.64, por lo que el 
volumen solicitado de 8,640 m'/año es inviable considerando la capacidad de sedimentación natural de la cuenca 

5 en este tramo del río. El tramo fue determinado como viable para la extracción, al cumplir con los requisitos de 
distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable 
otorgar un volumen de 4,213 1113 por un plazo de I año, considerando el Índice de Extracción de Bienes Inherentes 
el cual será 0.80, lo que permite la sostcnibilidad de la extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, 
sujeto a revisiones periódicas para ve.-ificar que las condiciones de sedimentación y extracción en el Río Sucio se 
mantengan dentro ele los parámetros establecidos en este dictamen. 



Cuenca a la que Viabilidad del Estado de extracción de 
No. Rcfcl'cncia Coordenadas Bienes Inherentes en la 

pertenece punto cuenca ~ 

24 ASA-AABI-N024 l-2024 13.902796, -88.99662 Qut:zalapa Inviable Sobreexplotada 

25 ASA-AAB I-N0256-2024 13.902795, -88.996662 Quczalapa Inviable Sobrcexplotada 

26 ASA-AA BI-N0257-2024 13.902795, -88.996662 Quezalapa Inviable Sobrccxplotada 

27 ASA-ADPH-N0004-2024 13.902795, -88.996662 Quczalapa Inviable Sobreexplolada 

28 ASA-ADPH-N0002-2024 13.902795, -88.996662 Quezalapa lnviabk Sobrecx plotada 

29 ASA-ADPH-N0003-2024 13.900293, -88.998617 Quezalapa Inviable Sobreexplotada 

Los análisis sobre la viabilidad de extracción, existencia y disponibilidad de bienes inherentes a los 
recursos hídricos se encuentran detalladas en los Dictámenes Técnicos contenidos en el Anexo 2 de 

la presente acta, cuyas conclusiones, se resumen a continuación: 

Tabla 3. Conclusiones contenidas en los Dictámenes Técnicos de Autorización de Uso y 

Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos Hídricos que forman parte del Dominio 
Público Hidráulico. 

Conclusión: A pa11ir del análisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra fuera del cauce principal del Río Chagüite, donde no cumple con las distancias mín imas de 
retiro respecto al tejido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un 
tramo aguas abajo dentro del mismo río, donde el Índice de Ex.tracción de Bienes Inherentes proyectado es del 
15.23 en el punto solicitado, haciendo que el volumen solicitado de 13,000 m3/año sea inviable considerando la 
capacidad de sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Chagliite. Sin embargo, teniendo en cuenta 

1 que durante el periodo de suspensión de actividades de extracción se produjo una acumulación de material en el 
tramo considerado viable, se sustenta la extracción de un volumen limitado de material para un plazo de 6 meses 
sujeto a monitorco constante para analizar y evaluar el compo11amiento de la dinámica de sedimentación del Río 
Chagüitc. El tramo fue determinado como viable para la extracción, al cumpl ir con los requisitos de distancia 
respecto al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar 
un volumen de 3,500 m3 por un plazo de 6 meses, considerando la sostenibilidad de la extracción de arena sin 
comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a revisiones periódicas para verificar que las condiciones de 
sedimentación y extracción se mantengan dentro de los parámetros establecidos en este dictamen. 

Conclusión: A partir del aní1lisis técnico realizado, se determinó que el punto inicialmente solicitado para la 
extracción se encuentra aguas abajo del Río Cuaya, donde no cumple con las distancias mínimas de retiro respecto 
al tej ido urbano, áreas naturales protegidas y obras de paso. Por esta razón, se asigna al titular un tramo aguas arriba 
dentro del mismo río, donde el Índice de Extracción de Bienes Inherentes proyectado es del 2.04 en el punto 
solicitado, haciendo que el volumen solicitado de 1,440 m3/año sea inviable considerando la capacidad de 
sedimentación natural de la cuenca en este tramo del Río Cuaya. Sin embargo, se considera que durante el periodo 

2 de suspensión de actividades de extracción se produjo una acumulación de material en el tramo considerado viable, 
por lo que se sustenta la extracción de material para un plazo de 6 meses sujeto a monitoreo constante para analizar 
y evaluar el comportamiento de la dinámica de sedimentación del Río Cuaya. El punto fue detenninado corno 
viable para la extracción, al cumplir con los requisitos de distancia respecto al tejido urbano, áreas naturales 
protegidas y obras de paso. En consecuencia, se considera viable otorgar un volu111en de 720 m3 por un plazo de 6 
meses, considerando la sostcnibilidad de la extracción de arena sin comprometer el equilibrio del recurso, sujeto a 
revisiones periódicas para verificar que las condiciones de sedimentación y extracción se mantengan dentro de los 
parámetros establecidos en este dictamen. 



Uso y Aprovechamiento de Bienes Inherentes a los Recursos Hídricos que forman parle del Dominio 
Público Hidráulico, en referencia; emitiendo los Dictámenes Técnicos para cada una de ellas, que 

constan en el Anexo 2 de la presente Acta, en los cuales se evaluó entre otras cosas, la existencia y 
disponibilidad del recurso solicitado, así como la capacidad máxima potencial de erosión, que en 

síntesis se visualiza en la Tabla 2: 

Tabla 2. Resumen de análisis lécnico de las solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento 
de Bienes lnherentes a los Recursos Hídricos que forman parle del Dominio Público Hidráulico. 

Estado de extracción de Cuenca a lo que Viabilidad del No. Referencia Coordenadas Bienes Inherentes en la pertenece punto 
cuenca 5 

1 ASA-AABI-N0216-2024 13.688810, -89. 119228 Chagüitc Inviable Sobreex plotada 

2 ASA-AABI-NO 152-2024 13.672512, -89.094731 Cuaya Inviable Sobreex plotacla 

3 ASA-AABI-N0236-2024 13.6721 12, -89.094731 Cuaya Inviable Sobrecxplotada 

4 ASA-AABI-N0264-2024 13.672924, -89. 1.1 6409 Cuaya Inviable Sobreexplotada 

5 ASA-AABI-N0228-2024 13.825523, -89.026443 Sucio Inviable Buen Estado 

6 ASA-AABI-N0271-2024 13.806163, -89.040686 Sucio Viable Sobreexplotada 

7 ASA-AABI-NOO 16-2024 13.900293, -88.998617 Quezalapa !J1viablc Sobrecxplotada 

8 ASA-AA BI-N0021-2024 13.900293, -88.998617 Quczalapa Inviable Sobreexplotada 

9 ASA-AABI-N0022-2024 13.902795, -88.996662 Qutlzalapa Inviable Sobrccxplotada 

10 ASA-AABJ-N0023-2024 13.902561 , -88.996525 Quczalapa Inviable Sobreexplotada 

11 ASA-AABI-N0049-2024 13.902795, -88.996662 Quezah1p<1 Inviable Sobreex plotacla 

12 ASA-AABI-N0050-2024 13.902795, -88.996662 Quezalapa Inviable Sobrccxplotada 

13 ASA-AA BI-N0060-2024 13.902795, -88.996662 Quezalapa Inviable Sobreexplotada 

14 ASA-AABI-NO 174-2024 13.902796, -88.996662 Quezalapa Inviable Sohrccx piolada 

15 ASA-AABI-NO 175-2024 13.902796, -88.996662 Quczalapa Inviable Sobreexplotada 

16 ASA-AABI-NO 176-2024 13.902796, -88.996662 Quezalapa Inviable Sobreexplotacla 

17 ASA-AABI-NO 177-2024 13. 902796, -88. 996662 Quezalapa Inviable Sobrccxplotada 

18 ASA-AABI-NOl 78-2024 13.902796, -88.996662 Quczalapa Inviable Sobreexplotada 

19 ASA-AABI-NO 179-2024 13.902796, -88.996662 Quezalapa Inviable Sobreexplotada 

20 ASA-AABI-NO 181-2024 13.902796, -88.996662 QuezalHpa Inviable Sobrccxplotada 

2 1 ASA-AABI-NO 182-2024 13.902796, -88.996662 Quczalapa lnviablt: Sobreexplotada 

22 ASA-AABI-N0234-2024 13.902796, -88.996666 Quczalapa Inviable Sobreexplotada 

23 ASA-AABI-N0235-2024 13.902796, -88.996662 Quezalapa Inviable Sobreexplotada 

5 Es1;1cto de extracción proyectado en la cuenca, el cual considera las extracdones totales anuales y la capacidad máxima potencia l de erosión de la cuenca. 



1 ' 
Tipo de 

Volumen 
Anuál llipo de 

No. Referencia Titular Nombl'C del Rlo Material a Sólicitado Aprovechamiento 
extraer (ml) 

12 ASA-AABI-N0050-2024 
Andrés Alberto 

Cruz A1tiga 
Río Quez.alapa Arena 5,184 Comercial 

13 ASA-AABI-N0060-2024 
Amado Ulise~ 

Alteaga Scmmo 
Río Quezalapa Arena 1,728 Pequc11o comercio 

14 ASA-AABI-NOl 74-2024 
Marlon lván Río Quezalapa Arena 1,872 Pequeño comercio 

Comcjo 

15 ASA-AABl-NO 175-2024 
Edwin Benjamín Río Quezalapa Arena 3,120 Pequeño comercio 
Flores Estrada 

16 ASA-AABI-NO 176-2024 
Santos Geovanny 
Moya Guen-cro 

Río Quezalapa AJ·ena 3,744 Comercial 

17 ASA-AABI-NO 177-2024 
Emcsto Alexander Río Quezalapa Arena 3,120 Pequeño comercio 

Cmz López 

18 ASA-AABI-NO 178-2024 
Misael Escobar Río Quczalapa Arena 3,120 Pcqueiio comercio 

Men<loza 

19 ASA-AABI-NO 179-2024 
Ciistian Yobany Río Quezalapa Arena 3,120 Pequeño comercio 
Rivas Guzmán 

20 ASA-AABI-NO 18 1-2024 
Wilmcr Adonay Río Quczalapa Arena 3,120 Pequeño comercio 
Sena no Rivera 

21 ASA-AABI-NO 182-2024 
Moisés Salomón Río Quezalapa Arena 864 Pequeño comercio 
Álvarez Aguilar 

22 ASA-AABI-N0234-2024 
Juan Carlos Sihiián 

Valle 
Río Quczalapa AJ·em, 588 Pequeño comercio 

Henry Antonio 
23 ASA-AABI-N0235-2024 Hemándcz Río Quczalapa Arena 2,880 Pcque1'io come1-c io 

Alvamdo 

24 ASA-AAB1-N024 1-2024 
Osear Bai,-cra Río Quezalapa Arena 1,300 Pequeño comercio 

Rivera 

25 ASA-AABI-N0256-2024 
Cristian A1iel 

Mendoza Aguilar 
RJo Quezalapa Arena 1,728 Pequeño comercio 

26 ASA-AABI-N0257-2024 
José Antonio Río Quezalapa Arena 1,728 Pequeño come1-cio 

Mendoza Muiioz 

27 ASA-ADPH-N0004-2024 
José Ángel Evora Río Quezalapa Arena 1,6803 Pequeño COlllCl"CÍO 

Guadrón 

Walter Baltazar 
28 ASA-ADPH-N0002-2024 Vásquez Río Quezalapa Arena 1,680' Pequeño comercio 

Hemándcz 

29 ASA-ADPH-N0003-2024 
Francisco Javier Río Quczalapa Arena 1,440 Pequeño comercio 

Rodiígucz Hidalgo 

A pa1tir de lo anterior, la Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Pennisos de la Dirección 
Técnica de la ASA realizó los análisis técnicos correspondientes a las solicitudes de Autorización de 

'El volumen solicitado es 140 m' al mes por 12 meses al a~o. 

'El volumen solicitado es 140 m' al mes por 12 meses al año. 



suspensión de las autorizaciones es no cumplir con las condiciones establecidas en la misma, todo de 

confonnidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 88 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

Certifiquese y comuníquese. 

PUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS RELACIONADOS A 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES 
INHERENTES A LOS RECURSOS HÍDRICOS QUE FORMAN PARTE DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO. 
La Licenciada Ethel Cabrera, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 letra "g)" , 18 

numeral "1 O)" y 21 letra "e)" y 129 de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del conocimiento 

de la Junta Directiva de la Autoridad Salvadoreña del Agua, que el Registro Nacional de Recursos 

Hídricos de la ASA admitió 29 solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento de bienes 

inherentes a los Recursos Hídricos, que forman parte del Dominio Público Hidráulico cuyo detalle 

se presenta a continuación: 

Tabla l. Datos generales de las solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento de Bienes 

Inherentes a los Recursos Hidricos que forman parte del Dominio Público Hidráulico. 

No. Referencia Titular Nombre del ruo 

1 ASA-AABI-N02 l 6-2024 José Florentino 
RJo Chagüite Treminio Salmeron 

2 ASA-AABI-N0l 52-2024 José Manuel 
Río Cuaya Campos López 

3 ASA-AABI-N0236-2024 Osear Alexander 
RíoCuaya Reyes Parada 

4 ASA-AA B l-N0264-2024 José Elmer Benítez 
Río Cuaya Hemández 

5 ASA-AABI-N0228-2024 Ernesto Antonio 
Río Sucio Bautista Hemández 

6 ASA-AABI-N027 l-2024 Ricardo Antonio 
Río Sucio2 

Pozo Ramos 

7 ASA-AABI-N0O 16-2024 Víctor Noel 
Río Quezalapa Cantarero Vásquez 

Dagobe110 

8 ASA-AAB l-N002 I -2024 Alcxander 
Río Que1/~1Iapa Menjívar 

Hemández 

9 ASA-AABI-N0022-2024 José Y om1atan Lara 
Río Quezalapa Lobo 

10 ASA-AABI-N0023-2024 Sanatiel Garay 
Río Quezalapa Sigüenza 

José Rodrigo 
11 ASA-AABI-N0049-2024 Landavcrde Río Quezalapa 

Rodríguez 

'Se verificó, mediante llamada telefónica, que el material a extraer realmente es arena. 
' El Rio Sucio también se conoce por Rlo Chagüiste y Río Et Arenal 

Tipo de Volumen 

Material a Anual Tipo de 

extraer Solicitado Aprovechamiento 
(m,) 

Materiales 
13,000 Comercial pétrcos1 

Arena 1.440 Pcqucüo comercio 

Arena 1,440 Pequeño comercio 

Arena 2,880 Pequeño comercio 

Arena 8,640 Comercial 

Arena 5,184 Comercial 

Arena 5,184 Comercial 

Arena 1,728 Pequeño comercio 

Arena 1,728 Pcquct"io comercio 

Arena 1,728 Pequeño comercio 

Arena 1,680 Pequeño comercio 



4. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico 

solicitada por FREDIS ARNULFO CARRANZA RIV AS Y JOSÉ ALBERTO LOZANO 
MERCADO, según referencia ASA-AUT-N0023-2024, para el pozo del proyecto 
"Lotificación Santa Fé" ubicado en Lotificación Santa Fé, Barrio San Antonio, distrito de 

San Sebastián, municipio de San Vicente Norte, departamento de San Vicente, en el punto 
definido por las coordenadas geográficas: Latitud 13.745090º y Longitud -88.817382°, para 

hacer uso y aprovechamiento de tipo Comercial por un volumen total anual de 25,701.84 m3, 

por un plazo de 5 AÑOS. 

5. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Híd1ico 

solicitada por PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, según referencia RNRH-AUT-03-24-00053/ 
FORM # 2347, para el pozo del proyecto "Granja La Esperanza II" ubicado en Caserío y 

Cantón Las Delicias, distrito de San Juan Opico, municipio de La Libe1tad Centro, 
departamento de La Libertad, en el punto definido por las coordenadas geográficas: Latitud 
13.754431º y Longitud -89.355327º, para hacer uso y aprovechamiento de tipo 
Agropecuario procurando la seguridad alimentaria por un volumen total anual de 7,675.00 

m3, por un plazo de 5 AÑOS. 

6. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico 
solicitada por RAFAEL ALBERTO DÍAZ VALIENTE, según referencia RNRH-AUT-
04-24-00120/FORM#3141, para el pozo del proyecto "Parcelas Agrícolas San Julián" 

ubicado en Finca 2 de Abril, aproximadamente a 1 kilómetro al Sur Pon.iente del Casco 
Urbano de la ciudad, Cantón Agua Shuca, distrito de San Julián, municipio ele Sonsonate 

Este, departamento de Sonsonate, en el punto definido por las coordenadas geográficas: 
Latitud 13.700333º y Longitud -89.567683°, para hacer uso y aprovechamiento de tipo 
Agropecuario procurando la seguridad alimentaria por un volumen total anual de 2,088.00 

m3, por un plazo de 5 AÑOS. 

7. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico 
solicitada por MARÍA IMELDA CANALES CUCUF ATE, según referencia RNRH-AUT-
04-24-00109/ ID# 2790, para el pozo del proyecto "Clínica Médica Católica Hospital 
Enmanuel" ubicado en Cantón San Juan Las Mesas, distrito de San Pablo Tacachico, 

municipio de La Libertad Norte, departamento de La Libertad, en el punto definido por las 
coordenadas geográficas: Latitud 13.996827° y Longitud -89.327939°, para hacer uso y 

aprovechamiento de tipo Consumo humano y uso doméstico y Otros por un volumen total 

anual de 26,600.00 m3, por un plazo de 5 AÑOS. 

b) Instruir que se emitan las resoluciones que materialicen lo antes dispuesto, en las que se establezcan 
las condiciones de estricto cumplimiento que deberán acatarse en cada caso, las cuales serán sujetas 

de verificación a través de auditorías Wdricas periódicas o aleatorias que podrán realizarse en un plazo 
no mayor de un año, de acuerdo a los requisitos y procedimientos establecidos en el Reglamento de 

la Ley General de Recursos Hídricos, pudiéndose realizar las auditorías hídricas en horas hábiles y 
no hábiles, y sin previo aviso a los autorizados, indicando además que una de las causales de 



Se hace constar a la Junta Directiva que para los presentes casos se siguió el procedimiento 

establecido en los artículos del 75 al 79 de la Ley General de Recursos Hídricos, constando en el 

expediente de cada uno de los trámites las correspondientes publicaciones efectuadas sobre el aviso 

público que establece la Ley; todo lo anterior se hace del conocimiento de la Junta Directiva a efecto 

de que se tome la decisión de aceptar la recomendación emitida por la Subdirección de 

Autorizaciones, Asignaciones y Permisos de la Dirección Técnica de la ASA, la cual consta en los 

respectivos dictámenes que confonnan el Anexo 1 de la presente acta. 

La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los ariículos 13 
letra "g)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: 

a) Aceptar la recomendación contenida en los Dictámenes Técnicos de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento de Recurso Hídtico contenidos en el Anexo I de la presente acta, según el detalle 
en la Tabla 3: 

1. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico 

solicitada por ATLÁNTIDA TITULARIZADORA, S.A. (FONDO , DE 
TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES PLAZA MUNDO USULUTÁN), según 

referencia ASA-AUT-J0079-2024, para el pozo del proyecto "Plaza Mundo Usulután" 

ubicado en Km. 115, Carretera del Litoral, Intersección CA-02 y RN-14, distrito de Usulután, 

municipio de Usulután Este, departamento de Usulután, en el punto definido por las 

coordenadas geográficas: Latitud 13.344406° y Longitud -88.465333º, para hacer uso y 

aprovechamiento de tipo Comercial por un volumen total anual de 70,000.00 m3, por un plazo 

des AÑOS. 

2. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Híd1ico 

solicitada por TERRA VISTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
según referencia #3410, para el pozo del proyecto " PARCELACIÓN HABITACIONAL 

PINARES" ubicado en Parcelación Habitacional Pinares al sur de la Carretera que de Nueva 

Concepción conduce a la Can-etera Longitudinal del Norte, disttito de Nueva Concepción, 

municipio de Chalatenango Centro, departamento de Chalatenango, en el punto definido por 

las coordenadas geográficas: Latitud 14.119200° y Longitud -89.287083°, para hacer uso y 

aprovechamiento de tipo Comercial por un volumen total anua l de 23,445.00 m3, por un plazo 

deSAÑOS. 

3. OTORGAR la Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico 

solicitada por PRISMA DE CENTROAMÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARJABLE, según referencia RNRH-AUT-01-24-00003/ Form #1832, para el 

pozo del proyecto "Bodega Prisma" ubicado en Solar #8 Manzana 20, polígono 2, Hacienda 

Sitio del Niño, distrito de San Juan Opico, municipio de La Libertad Centro, depai1amento 

de La Libe1tad, en el punto definido por las coordenadas geográficas: Latitud 13.779059° y 
Longitud -89.370020°, para hacer uso y aprovechamiento de tipo Comercial por un volumen 

total anual de 816.40 m3, por un plazo de 5 AÑOS. 



Las observaciones sobre el volwnen anual a otorgar, los análisis de la calidad del agua y el manejo 

de las aguas residuales se encuentran indicadas en los Dictámenes Técnicos contenidos en el Anexo 

1 de la presente acta, cuyas conclusiones, se resumen a continuación: 

Tabla 3. Conclusiones contenidas en los Dictámenes Técnicos de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento de Recursos Hídricos. 

1. Con base en el anál isis técnico realizado de la infonnación presentada por el titular y lo constatado en el SIHI y Opinión 
Técnica sobre afectación a pozos de ANDA, se considera factible otorgar el volumen anual solicitado de 70,000.00 m', debido a 
que la Unidad Hidrológica de Análisis donde se encuentra ubicado el pozo se proyecta un buen estado de explotación de las masas 
de agua subteniínea y d bombeo del pozo para el cual se solicita autorización no genera descensos a fuentes con mayor prio1idad 
de uso. En el Certificado de No Afectación emitido por ANDA (CNA) se advierte que en la zona cercana al pozo evaluado se 
encuentran pozos artesam1 les de uso doméstico que pudieran ser afectados, por lo que se estableció la condición de instalar un 
sistema de monitoreo con medición de parámetros: conductividad eléctrica, temperatura y nivel freático del agua, por lo 4ue es 
preciso qlle la actividad se realice b,tjo el régimen de caudal y frecuencia establecido en el CNA, y que no supere al volumen anual 
autorizado, asimismo, deberá equipar el pozo con un sistema de monitoreo para la medición de parámetros indicados en el 
mencionado d CNA. De acuerdo con lo declarado en la solicitud y sus anexos, los usos del agua en el proyecto incluyen d consumo 
humano; verificándose que la calidad del agua es apta para ser uLilizada para consumo humano, siempre y cuando se garantice su 
calidad microbiológica en todo momento con un Lratamiento de desinfección. En lo referente al vertido al medio receptor, el tih1lar 
reouiere de oermiso de vertido cmilido nor la ASA nara descarnar las mrnas residuales al medio recentar. 
2. Con base en el análisis técnico realiw do de la información presentada por el titular y lo constatado en el SIHI, se considera 
factible otorgar el volumen anual solicitado de 23,445.00 111', debido a que la Unidad Hidrológica de Análisis donde se encuentra 
ubicado el pozo se proyecta un buen estado de explotación de las masas de agua subterránea, asimismo, el bombeo de dicho pozo 
no producirá descensos en fuentes con mayor prioridad sin embargo se solicita que el bombeo del pozo se realice bajo un régimen 
(caudal y frecuencia) que no supere al volumen anual autorizado. En cuanto a la calidad del agua, es apta para ser utilizada parn 
consumo humano, siempre y cuando se garantice su cal idad microbiológica en todo momento con un tratamiento de desinfección. 
En lo referente al vertido al medio receptor, en caso de no existir sistema de alcantarillado, el sol icitante es responsable de hacer 
del conocimiento de los usuarios del sistema de abastecimiento, que deben brindar tratamiento previo a la disposición de las aguas 
residuales este nodrá ser a través de sistemas individuales de tratamiento, debidamente autorizados oor la autoridad conmetente. 
3. Con base en el análisis técnico realizado de la infommción presentada por el titular y lo constatado en el SIHI, se considera 
factible otorgar el volumen anual de 8 l6.40 m', que es mayor al volumen anual sol icitado de 500.00 m', ya que el primero es el 
consumo actual del proyecto de acuerdo con los registros de la Platafomia de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Recursos 
Hídricos y podrá satisfacer la demanda de agua para el uso solicitado, asimismo, la Unidad Hidrológica de Análisis donde se 
encuentra ubicado el pozo, se proyecta un buen estado de explotación de las masas de agua subtem\nca y el bombeo de dicho pozo 
no producirá descensos en fuentes con mayor prioridad de uso. En cuanto a la calidad del agua, el titu lar debe implementar los 
métodos de tratamiento n1;:cesarios para asegurJr que el agua sea apta para el consumo humano. En lo referente al vertido al medio 
receotor, no es necesario oue el titular solicite oen11iso de vertido a la ASA. 
4. Con base en el análisis técrlico realizado de la información presentada por el titular y lo constatado en el SIHI, se considera 
factible otorgar el volumen anual determinado de 25,701.84 m', que es menor al volumen anual solicitado de 71.,916.60, debido 
que el primero col1'csponde al volumen de agua calculado a partir de la capacidad máxima del pozo según el comportamiento 
hidrául ico del mismo; y la Urlidad Hidrológica de Análisis donde se encuentra ubicado el pozo se proyecta un buen estado de 
explotación de las masas de agua subterránea, asimismo, el bombeo de dicho pozo no producirá descensos en fuentes con mayor 
prioridad de uso. En cuanto a la calidad del agua, el titular debe implementar los métodos de tratamiento necesarios para asegurar 
que el agua sea apta para el consumo humano. En lo referente al vertido al medio receptor, se prevé la generación de aguas residuales 
en el proyecto, por lo que en caso de contemplar la disposición de estas a un medio receptor incluido en la definición establecida 
en el artículo 9 de la Ley General de Recursos Híd,icos, el titular requcririí solicitar permiso de vertido a la ASA y obtener resolución 
favorable orevio a ser descar¡¡adas al medio receotor. 
5. Con base en el análisis técnico realizado de la información presentada por el titular y lo constatado en el SIHI, se considera 
factible otorgar el volumen anual solicitado de 7,675.00 ml, debido a que la Unidad l lidrológica de Análisis donde se encuentra 
ubicado el pozo se proyecta 1111 buen estado de explotación de las masas de agua subterránea, asimismo, el bombeo de dicho pozo 
no producirá descensos en fuentes con mayor prioridad ele uso. En cuanto a la calidad del agua, No es vinculante el anál isis de la 
calidad del agua de la fuente en relación con el RTS 13.02.0 1: 14. ya que el uso del agua no incluye consumo humano. En lo referente 
al vertido al medio rc{:cptor, no es necesario aue el titular solicite nenniso de vertido a la ASA. 
6. Con base en el análisis técnico realizado de la información presentada por el titular y lo constatado en el SIHJ, se considera 
factible otorgar el volumen anual solicitado de 2,088.00 m3, debido a que la Unidad Hidrológica de Análisis donde se encuentra 
ubicado el pozo se proyecta un buen estado de explotación de las masas de agua subterránea, asimismo, el bombeo de dicho pozo 
no producirá descensos en fuentes con mayor prioridad de uso. En cuanto a la calidad del agua, es apta para ser uti lizada para 
consumo humano, siempre y cuando se garantice su calidad microbiológica en todo momento con un tratamiento de desinfección. 
En lo referente al venido al medio receptor, bajo las condiciones achrnles del proyecto, el titular no requiere pcnniso de vertido 
emitido nor la ASA. 
7. Con base en el análisis técnico realizado de la infonnación presentada por el titular y lo constatado en el SIHI, se considera 
factible otorgar el volumen anual solicitado de 26,600.00 m3

, debido a que la Unidad Hidrológica de Aná lisis donde se encuentra 
ubicado el pozo se proyecta un buen estado de explotación de las masas de agua subtemínca, asinlismo, el bombeo de dicho pozo 
no producir:\ descensos en fuentes con mayor prioridad de uso. En cuanto a la calidad del agua, es apta para ser utilizada para 
consumo humano, siempre y cuando se garantice su calidad microbiológica en todo momento con un tratamiento de desinfección. 
En lo referente al vertido al medio receotor, no es necesario aue el titular solicite permiso de vertido a la ASA. 



Volumen 

No. Referencia Titular 
Nombre del Dirección del Tipo de Anual Tipo de Uso 
Proyecto Proyecto Fuente Solicitado Solicitado 

(m>) 

Cascdo y Cantón Las 

PRODUCTOS Delicias, distrito de 
Agropecuario RN RH-A UT-03-24- San Juan Opico, 

5 00053/ FORM # ALIMENTICIOS Granja La municipio de La 1 pozo 7,675.00 
procurando la 

SELLO DE ORO, S.A. Esperanza 11 seguridad 2347 
DEC.V. Libertad Centro, alimentaria 

depa1ta111en10 de La 
Libenad 

Finca 2 de Abril, 
aproximadamcntca 1 

kilómetro al Sur 
Po11iente del Casco 

Agropecuario Urbano de la ciudad, 
6 

RNRII-AUT-04-24- RAFAEL ALBERTO Parcelas Agricolas Cantón Agua Shuca, 1 pozo 2,088.00 
procurando la 

b0l20/FORM#314 I DÍAZ VALIENTE San Julüín 
distrito de San Julián, 

seguridad 

municipio de alimentaria 

Sonsonate Este, 
departamento de 

Sonsonatc 
Cantón San Juan Las 
Mesas, dist1i10 de San 

Consumo 
RNRH-AUT-04-24- MARÍA rMELDA Clínica Médica Pablo Tacachico, 

humano y uso 7 
00109/ ID# 2790 CANALES Católica Hospital municipio de La 1 pozo 26,600.00 doméstico, CUCUFATE Enmanuel Libertad Norte, 

Otros depanamento de La 
Libertad 

Con base en lo anterior, la Subdirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos de la Dirección 

Técnica de la ASA realizó los análisis técnicos correspondientes a las solicitudes de Autorización de 

Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico en referencia, emitiendo los Dictámenes Técnicos para 

cada una de ellas, según consta en el Anexo I de la presente Acta, en los cuales se evaluó entre otras 

cosas, la existencia, disponibilidad, calidad y compatibilidad con el uso y aprovechamiento del 

recurso solicitado, así como e l radio de interferencia con otras fuentes circundantes, que en síntesis 

se visualiza en la Tabla 2: 

Tabla 2. Resumen de análisis lécnico de las solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento 

de Recursos Hídricos. 

Código Pfafstcttcr de la Estado de Interferencia con 
No. Referencia Coordenadas Unidad Hidrológica de 

explotación de la fuentes de mayor Análisis UHA (Cuenca a la cuenca prioridad que pertenece) 

1 ASA-AUT-J0079-2024 l 3.344406º,-88.465333º 
9573942 

Buen estado No producirá El Molino 

2 #34 10 l 4.119200º,-89.287083° 9574758 Buen estado No producirá 
Lcmoa - Javuca 

3 
RNRH-AUT-01-24-00003/ 

13. 779059º ,-89.370020º 
9574761 

Buen estado No producirá Fonn #1832 Lempa - Sucio 

4 ASA-AUT-N0023-2024 13.745090º,-88.817382º 9574189 
Buen estado No producirá Lempa - Titihuapa 

5 RN R H-AUT-03-24-00053/ 13.75443 1 °,-89.355327º 9574763 
Buen estado No producirá FORM # 2347 Lempa - Sucio 

6 
RNRI-I-AUT-04-24-

13.700333°,-89.567683º 
9575168 

Buen estado No producirá 
00120/FORM//3141 Banderas 

7 
RNRH-AUT-04-24-00 109/ 

l 3.996827º,-89.327939º 
957478 1 

Buen estado No producirá ID# 2790 Lempa - Suq uiapa 



IV. Presentación de Dictámenes Técnjcos relacionados a solicitudes de autorización de uso y 

aprovechamiento de bienes inherentes a los recursos hídricos que fonnan parte del domiruo 

público hidráulico. 
V. Solicitud de modificación de la autorización de uso y aprovechamiento de recurso hídrico de 

referencia número RNRH-AUT-08-23-0151 FIS 20/06/23 inscrita al número l45 del Registro 

Nacional de Recursos Hídricos presentada por Hanesbrands El Salvador LTDA. de C.V. 

PUNTO TRES. PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS RELACIONADOS A 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

HÍDRICOS. 
La Licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
l 3 letra "g)", 18 numeral "1 O)" y 21 letra "e)" ele la Ley General ele Recursos Hídricos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiva ele la Autoridad Salvadoreña del Agua, que el Registro Nacional 
de Recursos Hídricos de la ASA admitió 7 solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento 
de Recursos Hídricos, cuyo detalle se presentan a continuación: 

Tabla J. Datos generales de las solicitudes de Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recursos 
Hídricos. 

Volumen 

No. Referencia Titular 
Nombre del Dirección del Tipo de Anual Tipo de Uso 

Proyecto Proyecto Fuente Solicitado Solicitado 
(ml) 

ATLÁNTIDA 
Km. 115, CmTetera 

del Litoral, 
TITULARIZA DORA, Intersección CA-02 y 

1 
ASA-AUT-J0079- S.A. (FONDO _DE Plaza Mundo RN- l 4, distrito de l pozo 70,000.00 Comercial 

2024 TITULARIZACION DE Usulután Usulután, municipio 
INMUEBLES PLAZA de Usulután Este, 
MUNDO USULUTÁN) depa11amcnto de 

Usululán 
Parcelación 

Habitacional Pinares 1 
sur de la Carretera 

qttc de Nueva 
Concepción conduce 

ITERRA VISTA, S.A. DE 
PARCELACIÓN a la Carrelera 

2 #34 10 HABIT ACIONAL Longitudinal del 1 pozo 23,445.00 Comercial c.v. 
PINARES Norte, disltilo de 

Nueva Concepción, 
municipio de 

Chalatcnango Centro, 
departamento de 
Chalatemmgo 

Solar 118 Manzana 20, 
polígono 2, Hacienda 

PRISMA DE 
Sitio del Niño, distrito 

3 
RNRH-AUT-01-24-

CENTROAMÉRICA, Bodega P1isma 
de San Junn Opico, 1 pozo 500.00 Comercial 

00003/ Fom1 # 1832 municipio de La 
S.A. DEC.V. Libertad Centro, 

depnrta mento de La 
Libe11ad 

Lotificación Santa Fé, 

FREDIS ARNULFO 
BatTio San Antonio, 

ASA-AUT-N0023- CARRANZA RIVAS Y Loti íicación Santa dis11ito de San 
4 

2024 JOSÉ ALBERTO Fé 
Sebastián, municipio 1 pozo 71,916.60 Comercial 

LOZANO MERCADO 
de San Vicente Norte, 
depa,tamcnto de San 

Vicente 



ACTA NÚMERO TREINTA Y CUATRO. Sesión Extraordinaria de Junta Directiva ele la 

Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), en las instalaciones de la ASA, ubicadas en Centro 

Financiero Gigante, Tone E, Nivel 8, sobre 65 Avenida Sur y Pasaje 1, distrito de San Salvador y 

Capital de la República, Municipio de San Salvador Centro; a las catorce horas del día dieciocho de 

diciembre del dos mil veinticuatro; siendo éstos el lugar, día y hora señalados para la celebración de 

la misma, convocada y presidida por la Presidenta Interina de la Autoridad Salvadoreña del Agua, 

licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, con la asistencia de los Directores Propietaiios y 

Suplentes de la Junta Directiva en representación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN), Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de Econonúa 

(MINEC), Ministerio de Tmismo (MITUR), Ministerio de Vivienda (MII), Ministerio de Salud 

(MINSAL), Ministerio de Obras Públicas y de Transpo1te (MOPT) y Ministerio de Gobernación 

(MIGOB). 

PUNTO UNO. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
La Presidenta i ., Licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, habiendo verificado y establecido el 

quórum necesario, procede a iniciar la sesión, contando con la participación de: 

1. Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, Presidenta i. de la Autoridad SalvadoreJi.a del Agua. 

2. Rodrigo Silverio Henríquez Moreno, Director Suplente en representación del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Mario Cesar Guerra Álvarez, Director Propietario en representación del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería. 

4. Rubén Alejandro Estupinián Mendoza, Director Propietario en representación del Ministe1io de 

Economía. 

5. Graciela Alejandra Durán de Cristales, Directora Propietaria en representación del Ministerio 

de Turismo. 

6. Victoria Guadalupe Sánchez Ramírez, Du·ectora Propietaria, en representación del Ministerio 

de Vivienda. 

7. Jacqueline Iveth Juárez Viana, Directora Propietaria en representación del Ministeiio de Salud. 

8. Eclgar Eliseo Alvarenga Funes, Director Propietario en representación del Ministerio de Obras 

Públicas y de Transporte. 

9. Vera Ludmila Castro de Mena, Directora Propietaria en Representación del Ministetio de 

Gobernación. 
1 O. Jacqueline Noerni Campos Velásquez, en su carácter de Secretaria de la Junta Directiva. 

PUNTO DOS. APROBACIÓN DE AGENDA. 

La licenciada Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, en su calidad de Presidenta i. de la ASA procede a 

la lectura de la agenda propuesta, quedando aprobada por unanimidad de la siguiente manera: 

I. Comprobación de Quórum. 

U. Aprobación de agenda. 

III. Presentación de Dictámenes Técnicos relacionados a solicitudes de autorización de uso y 

aprovechamiento de recursos hídricos. 



La Junta Directiva conforme a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 

letra "g)", 21 letra "e)" y 87 de la Ley General de Recursos Hídricos, por unarúmidad ACUERDA: 
a) Aceptar la recomendación conterúda en el Dictamen Técrúco de Modificación de Autorización de 

Uso y Aprovechamiento de Recurso Hídrico contenido en e l Anexo 3 de la presente acta, y por 

consiguiente: 

OTORGAR la Modificación de Autorización de Uso y Aprovechamiento de Recurso Híd1ico 

solicitada por Hanesbrands El Salvador, Limitada de Capital Variable, según referencia ASA
MA UT-J0021-2024, para los pozos del proyecto "Hanesbrands El Salvador - San Juan Opico" 

ubicado en Kilómetro 34 1 /2 CatTetera a San Juan Opico, Cantón Agua Escondida, distrito de San 

Juan Opico, municipio de La Libertad Centro, departamento de La Libertad, en los puntos definidos 

por las coordenadas geográficas: Pozo 1: Latitud 13.812088° y Longitud -89.353041°, Pozo 2: 
Latitud 13.811508º y Longitud -89.353845°, Pozo 3: Latitud 13.812983° y Longitud -89.353153°, 
Pozo 4: Latitud 13.809636° y Longitud -89.354425°, Pozo 5: Latitud 13.805256° y Longitud -
89.352041º, Pozo 6: Latitud 13.811952° y Longitud -89.353225°, para hacer uso y 

aprovecharrúento de tipo Industrial y Comercial por un volumen total anual de 4,825,170.00 m3
, por 

un plazo de 5 AÑOS. 
b) Instruir que se emita la resolución que materialice lo antes dispuesto, en la que se establezcan las 

condiciones de estricto cumplimiento que deberán acatarse, las cuales serán sujetas ,de verificación a 

través de auditorías hídricas periódicas o aleatorias que podrán realizarse en un plazo no mayor de un 

año, de acuerdo a los requisitos y procedimientos establecidos en el Reglamento de la Ley General 

de Recursos Hidricos, pudiéndose realizar las auditorías lúdricas en horas hábiles y no hábiles, y sin 

previo aviso a los aut01izados, indicando además que una de las causales de suspensión de las 

autorizaciones es no cumplir con las condiciones establecidas en la misma, todo de conformidad a lo 

dispuesto en los attículos 86 y 88 de la Ley General de Recursos Hídricos. Certifíquese y 

comuníquese. 

No habiendo nada más que agregar, se da por lemúnada la presente acta a las catorce horas con treinta 

minutos; la cual ratificamos y para constancia firmamos. 

Ethel Elizabeth 

Presi enta i. 

Autoridad Salv doreña del Agua 

SA 

Rodrigo Silverio Henríquez Moreno 

Director Suplente 

Ministerio de Medio An1biente y Recursos 

Naturales 
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Ministerio de Salud. 

Rubén Alejandro Estupinián Mendoza 
Director Propietario 

Ministerio de Economía 

Victoria Gu~ lupe Sánchez Ramirez 
Directora Propietaria 

Ministerio de Vivienda 

~Ludmila Casl\-o de Mena 

Directora Propietaria 
Ministe1io de Gobernación 

ampos Velásquez 
Secretaria 

ASA 

Directora P opietaria en re esentació de la 

Un{versidad de El Salv"'acttrr:-




